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CONDICIONES GENERALES PARA LA COMPRA DE MERCANCÍAS Y EQUIPOS 

1. OBJETO 
El objeto de las presentes condiciones generales (en adelante, las “Condiciones Generales”) es regular los términos y condiciones del 
suministro de Mercancías y/o equipos (en adelante, las “Mercancías”) que se especifican en el correspondiente pedido y en sus 
respectivos anexos, así como en las condiciones particulares que, en su caso, se reflejen en el pedido. 
El proveedor de las Mercancías (en adelante, el “Proveedor”), se compromete a realizar los suministros indicados en los 
correspondientes pedidos, de conformidad con las condiciones establecidas en el pedido y con el mayor grado de diligencia y en estricto 
cumplimiento de los estándares de calidad correspondientes, velando por la buena imagen de UBE COMPOSITES EUROPE S.L.U. (en 
adelante, “UBE COMPOSITES EUROPE”). Ninguna de las condiciones dispuestas en las presentes Condiciones Generales, podrá ser 
modificadas salvo que fueran aceptadas previamente por UBE COMPOSITES EUROPE por escrito. 
Las condiciones generales de venta del Proveedor, si las tuviera, o cualquier propuesta de modificación por parte del Proveedor en 
relación con estas Condiciones Generales no serán aplicables, aún en el caso de que no hubieran sido expresamente y por escrito 
rechazadas por UBE COMPOSITES EUROPE. Estas Condiciones Generales, el pedido y las condiciones particulares que en su caso se 
pacten entre las partes constituyen el acuerdo contractual que regirá la relación entre UBE COMPOSITES EUROPE y el Proveedor. En 
caso de controversia, se aplicará el siguiente orden de prelación entre los documentos mencionados: (i) contrato o pedido; (ii) condiciones 
particulares; y (iii) condiciones generales. Las presentes Condiciones Generales se pueden consultar en 
https://www.repol.com/documentos/REPOL-C.G.C%20Mercancias%20y%20Equipos%20(Octubre%202024)-v1.pdf 
 y se ponen a disposición del Proveedor para su revisión y consulta, en la fase de petición de oferta. En el momento de la aceptación 
del pedido y de las condiciones particulares establecidas en el mismo, el Proveedor acepta, igualmente, las presentes Condiciones 
Generales. 

2. NATURALEZA DE LA RELACIÓN 
El Proveedor actuará como entidad independiente, sólo sujeta a las instrucciones y directrices razonables impartidas por UBE 
COMPOSITES EUROPE en relación con las Mercancías suministradas y ni el Proveedor ni ninguno de sus empleados o, en su caso, 
subcontratistas tendrán derecho expreso o implícito ni autorización para asumir o crear cualquier obligación o responsabilidad en nombre 
o representación de UBE COMPOSITES EUROPE ni para vincularla de alguna manera. 

3. ACEPTACIÓN DEL PEDIDO 
Salvo que se indique lo contrario en el pedido, este se entenderá aceptado por el Proveedor si no existe una objeción razonable en el 
plazo de 5 días laborables desde la fecha de emisión del mismo. 
Ninguna cláusula de las presentes Condiciones Generales o de las condiciones establecidas en el pedido o de las condiciones 
particulares limitará ni excluirá cualquier otra garantía u obligación que por ley corresponda cumplir al Proveedor. 
En caso de incumplimiento por parte del Proveedor de los términos y condiciones establecidos en el pedido, en las condiciones 
particulares o en las presentes Condiciones Generales, UBE COMPOSITES EUROPE se reserva el derecho a anularlo, previa 
notificación al Proveedor, sin perjuicio de cualquier otra acción que estime pertinente en defensa de sus intereses. 

4. IDENTIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS 
 

Las Mercancías objeto del pedido vendrán correctamente identificadas y deben portar junto a las mismas, preferiblemente en el exterior, 
el albarán que describa su contenido, haciendo referencia al número de material y/o referencia y al número de pedido de UBE 
COMPOSITES EUROPE, para poder realizar la entrada en el almacén de UBE COMPOSITES EUROPE. 
Esta condición será imprescindible para aceptar las citadas Mercancías. 
Toda correspondencia, documentación, paquete o bulto en relación con este pedido, deberá hacer referencia al número del pedido 
correspondiente, sin cuyo requisito UBE COMPOSITES EUROPE podrá negarse a permitir su descarga procediendo a su devolución al 
Proveedor. 

5. CERTIFICADOS DE CALIDAD Y PRUEBAS 
Las Mercancías objeto del pedido, vendrán acompañadas de los correspondientes certificados de calidad de materiales y pruebas a las 
que han sido sometidas, cumpliendo en todo caso con la legislación española y de la Unión Europea que resultara de aplicación. 

 
La realización de análisis y pruebas por parte de UBE COMPOSITES EUROPE a las Mercancías no exime de responsabilidad al 
Proveedor por cualquier defecto en calidad o en cantidad que UBE COMPOSITES EUROPE detecte al momento de realizar 
comprobaciones posteriores en los términos establecidos en las presentes Condiciones Generales. 

6. PRECIOS 
Los precios se entienden fijos, no admitiéndose ningún tipo de revisión, salvo que se indique expresamente en el pedido. 
No se admitirá ningún cargo por concepto de embalajes, transporte, acarreo, seguro de transporte y similares, a no ser que estos estén 
expresamente indicados en el texto del pedido. 
En el supuesto de que se incluyan reglas INCOTERMS en el pedido o en las condiciones particulares, los términos y condiciones del 
pedido y, en su caso, de las condiciones particulares se regirán de acuerdo a la última versión de los INCOTERMS publicados por la 
Cámara de Comercio Internacional. 

7. ENTREGA 
El Proveedor deberá entregar las Mercancías en el plazo, lugar y condiciones especificados en el pedido, en el horario de descarga 
debidamente autorizado por UBE COMPOSITES EUROPE. La entrega debe realizarse cumpliendo con la legislación vigente y en los 
términos de transporte especificados en el pedido. El Proveedor conoce y acepta que los plazos indicados en pedido son esenciales para 
el adecuado cumplimiento del suministro de las Mercancías y, por tanto, deberán ser rigurosamente observados por el Proveedor. 
Si UBE COMPOSITES EUROPE no pudiera hacerse cargo de las Mercancías entregadas en plazo por cualquier razón, acordará con el 
Proveedor las medidas que resulten necesarias para que proceda a almacenarlas y cuidar razonablemente de ellas para que no sufran 
daños hasta que puedan ser recibidas de nuevo por UBE COMPOSITES EUROPE. 
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El Proveedor deberá informar inmediatamente a UBE COMPOSITES EUROPE de cualquier incidente que pudiera dar lugar a un retraso 
en la entrega, así como de todas las medidas introducidas por el Proveedor para minimizar el impacto de dicho incidente. 

UBE COMPOSITES EUROPE tendrá derecho a inspeccionar las instalaciones del Proveedor en términos razonables, para inspeccionar 
el cumplimiento de los plazos de entrega, así como la calidad de las Mercancías. 

En el caso de incumplimiento de alguno de los plazos, UBE COMPOSITES EUROPE se reserva el derecho de anular total o parcialmente 
el pedido, o devolver todas o parte de las Mercancías, si alguna se recibiera después de la fecha correspondiente, sin que ello pueda 
suponer cargo alguno para UBE COMPOSITES EUROPE. De igual manera, UBE COMPOSITES EUROPE se reserva del derecho a 
reclamar al Proveedor la diferencia entre, el precio pactado entre el Proveedor y UBE COMPOSITES EUROPE y, el que finalmente deba 
abonar UBE COMPOSITES EUROPE a otros proveedores a los que deba acudir para el suministro de las Mercancías no suministradas 
por el Proveedor, a pesar de la aceptación del pedido. 

 
Todo lo anterior sin perjuicio del derecho de UBE COMPOSITES EUROPE a instar cuantas acciones tenga derecho en virtud de la 
legislación aplicable para obtener la correspondiente indemnización por daños y perjuicios, no sustitutiva y acumulativa al pago de las 
penalizaciones que por incumplimiento del plazo de entrega sean aplicadas al Proveedor de conformidad con lo establecido en el pedido 
o, en su caso, o en las condiciones particulares. 

8. RECEPCIÓN DEL MATERIAL 
Todos los envíos deberán efectuarse de la forma que se indica en el pedido o, en su caso, o en las condiciones particulares. 
A no ser que se indique otra dirección específicamente en el pedido o, en su caso, o en las condiciones particulares, todos los suministros 
se enviarán a UBE COMPOSITES EUROPE SLU, Polígono Industrial Mijares, C/ Industria 15, 12.550 Almazora, Castellón, donde se 
realizará la entrega y recepción. 
Si no se especificase algo en contrario en el texto del pedido, en las condiciones particulares o en el INCOTERM pactado, la transmisión 
de la propiedad se considera coincidente con el hecho de la recepción, corriendo con todos los riesgos el Proveedor hasta la válida 
recepción por parte de UBE COMPOSITES EUROPE. Todo ello sin perjuicio de cualquier derecho de UBE COMPOSITES EUROPE para 
rechazar o devolver las Mercancías conforme a las presentes Condiciones Generales y la normativa aplicable. 
Para la recepción de las Mercancías por parte de UBE COMPOSITES EUROPE, será imprescindible que el proveedor observe las 
instrucciones señaladas en la Cláusula 4 anterior de las presentes Condiciones Generales. 
Todos los materiales deberán tener exactamente la calidad especificada en el pedido, en las condiciones particulares y en las 
especificaciones (y EDS) facilitadas por el Proveedor al momento de establecer la relación comercial con UBE COMPOSITES EUROPE. 
En caso de que el Proveedor tenga alguna duda sobre el pedido, o la especificación recogida en el pedido sea confusa o incompleta, 
deberá solicitar las aclaraciones que estime necesarias. 
UBE COMPOSITES EUROPE se reserva el derecho de inspección y comprobación de las Mercancías comprendidas en el pedido, sin 
que ello exima al Proveedor de su responsabilidad por defectos no detectados. 
Todas las Mercancías rechazadas por no tener la calidad adecuada o por cantidades distintas a lo establecido en el pedido, serán 
devueltas al Proveedor siendo por cuenta de este todos los gastos originados por la devolución. El rechazo de Mercancías puede dar 
lugar a la anulación total o parcial del pedido por parte de UBE COMPOSITES EUROPE. 

9. ESPECIFICACIONES, CALIDAD y GARANTÍA 
El Proveedor garantiza que las Mercancías cumplen con la finalidad que se les presupone y serán conformes en todos los extremos con 
los modelos, especificaciones, declaraciones y otras características que hayan sido convenidas u ofrecidas por el Proveedor a UBE 
COMPOSITES EUROPE, tanto al momento de iniciar la relación comercial, como al momento de atender la petición de oferta remitida por 
UBE COMPOSITES EUROPE, de conformidad con las condiciones del pedido y, en su caso, de las condiciones particulares que le 
vinculan. Las Mercancías serán fabricadas con los materiales apropiados y sin defecto alguno, garantizando asimismo el Proveedor la 
correcta ejecución y diseño, que deberán corresponderse enteramente con las muestras o modelos suministrados o aceptados por UBE 
COMPOSITES EUROPE. La obligación de conformidad se extiende, en su caso, a la correcta instalación de las Mercancías. 

Las Mercancías deberán superar las pruebas de aceptación según lo estipulado en el pedido y, en su caso, en las condiciones particulares 
y dentro de los plazos establecidos para ello. 

 
Las Mercancías rechazadas deberán ser reparadas o sustituidas, a elección de UBE COMPOSITES EUROPE, y sin coste alguno para 
UBE COMPOSITES EUROPE. Alternativamente, una vez UBE COMPOSITES EUROPE identifique cualquier incumplimiento en las 
especificaciones, etiquetado, calidades y/o cantidad de las Mercancías, UBE COMPOSITES EUROPE podrá, de manera unilateral, 
resolver el pedido, ya sea con efectos parciales referidos a la Mercancía no conforme, ya con extensión al resto del pedido y en este 
caso a costa del Proveedor, previa notificación al Proveedor para su mera constancia e información. 

 
La firma de UBE COMPOSITES EUROPE en el albarán/nota de entrega sólo probará que las Mercancías han sido recibidas. No se 
presumirá por la firma de UBE COMPOSITES EUROPE que las Mercancías han sido entregadas en conformidad, con la calidad exigible 
por el pedido y la cantidad mínima. 

 
Sin perjuicio de cualquier periodo de garantía superior establecido por la normativa aplicable o pactado expresamente en el pedido o en 
las condiciones particulares, todas las Mercancías estarán garantizadas por el Proveedor contra todo defecto por el período de dos (2) 
años a partir de su puesta en servicio, salvo que se pacte en contrario en las condiciones particulares. A petición de UBE COMPOSITES 
EUROPE, durante el período de garantía, el Proveedor deberá reparar o reponer, sin cargo alguno para UBE COMPOSITES EUROPE, 
las Mercancías que se observasen defectuosas. Mientras la Mercancía se encuentre en reparación o pendiente de reposición, el período 
de garantía se entenderá suspendido, reanudándose una vez UBE COMPOSITES EUROPE pueda disfrutar de nuevo, a su entera 
satisfacción, de las Mercancías. 

En caso de que el Proveedor tuviese que acceder a las instalaciones de UBE COMPOSITES EUROPE para la reparación o sustitución de 
las Mercancías objeto del correspondiente pedido, el Proveedor deberá entregar toda la documentación y cumplir con todos los requisitos 
exigidos por UBE COMPOSITES EUROPE a través de la plataforma de coordinación de actividades empresariales BIA360. 
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Si el Proveedor no procediese a la reparación o reposición de las Mercancías defectuosas en un plazo razonable, UBE COMPOSITES 
EUROPE podrá tomar las medidas necesarias a tal fin, repercutiendo en el Proveedor todos los gastos en que se hubiese incurrido. 

La comercialización de cualquier producto químico debe realizarse cumpliendo con REACH,el Reglamento 1907/2006/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006 (“REACH”). Dicho reglamento obliga a una comunicación en la cadena de suministro 
y su incumplimiento puede conllevar serias sanciones. 
Por ello es obligatorio que el Proveedor nos haga llegar, en su primer suministro y en caso de cualquier variación, la siguiente 
documentación relativa a las Mercancías - sustancias, mezclas y/o artículos - que nos suministre, según se establece en el Reglamento 
REACH y especialmente de acuerdo con las obligaciones descritas en los Artículos 7, 31, 32, 33, 57 y 59 del mismo: 

- Ficha de datos de seguridad actualizada según REACH. 
- Comunicación escrita, preferiblemente un certificado firmado y sellado, indicando que las Mercancías han sido pre-registradas o 

registradas, según corresponda. Es muy conveniente incluir para cada sustancia su nº de pre-registro y obligatorio incluir el nº de 
registro de cada una en caso de haberlo realizado. 

- Comunicación escrita, preferiblemente un certificado firmado y sellado, de la intención de registro según REACH. 
- Certificado firmado y sellado indicando que las Mercancías suministradas no contienen sustancias altamente preocupantes 

(“SVHC”) o, en caso contrario, la comunicación a la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (por sus siglas en inglés, 
“ECHA”) de que se han notificado dichas sustancias. 

- Certificado firmado y sellado indicando que los embalajes de las Mercancías suministradas no contienen sustancias SVHC o, en 
caso contrario, la comunicación a la ECHA de que se han notificado dichas sustancias. 

- Comunicación escrita de los datos de cualquier autorización o restricción. 
 

10. CONDICIONES DE PAGO, FACTURACIÓN E IMPUESTOS 
 
 

El pago se realizará a 60 días desde la fecha de la factura, mediante transferencia, El Proveedor deberá remitir las facturas por correo 
electrónico a la siguiente dirección: facturas.composites@ube.com. 

 
Las facturas deberán indicar el número de pedido, número y fecha de la factura y fecha de entrega de las Mercancías. UBE COMPOSITES 
EUROPE podrá exigir en cualquier momento justificante original de la entrega de las Mercancías objeto de las presentes Condiciones 
Generales, según se especifica en el pedido o en las condiciones particulares. 
Además, a efectos del I.V.A. incluirán: nombre y apellidos o denominación social, N.I.F./C.I.F. y domicilio, tanto del Proveedor como de 
UBE COMPOSITES EUROPE, lugar de emisión, bases imponibles, tipos y cuotas del I.V.A. y valor total de la factura. 
En tanto en cuanto las facturas no cumplan con los requisitos establecidos en esta cláusula, las facturas no podrán ser abonadas por 
UBE COMPOSITES EUROPE. 

11. PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL 
El Proveedor garantiza que ni la compra ni el uso de las Mercancías y/o de cualquier componente que las integre, infringe derechos de 
propiedad industrial o intelectual de terceros. Por tanto, el Proveedor mantendrá indemne a UBE COMPOSITES EUROPE ante cualquier 
tipo de reclamación, costes, y/o daños que UBE COMPOSITES EUROPE pueda sufrir como consecuencia de cualquier reclamación por 
infracciones de derechos de terceros en este concepto. 
En este sentido, el Proveedor se compromete a mantener libre e indemnizar a UBE COMPOSITES EUROPE de todas y cualesquiera 
demandas, litigios, pérdidas, costes, daños sufridos y responsabilidades que resulten de la infracción real o supuesta de esta clase, y, a 
su elección, UBE COMPOSITES EUROPE podrá tomar la defensa, o asistir al Proveedor en ella, ante cualquier procedimiento instado 
al efecto. 
UBE COMPOSITES EUROPE es titular de las marcas, signos distintivos, patentes, modelos de utilidad, modelos industriales, certificados 
complementarios de protección de productos, derechos de autor, software y afines, secretos empresariales e industriales, conocimientos 
y experiencia, así como cualquier otro derecho de propiedad intelectual o industrial y demás activos intangibles que utilice en el tráfico 
económico o en el ejercicio de su actividad comercial, los cuales no podrán ser utilizadas por el Proveedor bajo ningún concepto, salvo 
expresa autorización por parte de UBE COMPOSITES EUROPE . 

12. RESPONSABILIDADES Y SEGUROS 
Sin perjuicio de las responsabilidades específicamente asumidas por el Proveedor en las presentes Condiciones Generales y en el pedido 
o en las condiciones particulares, el Proveedor entiende que, al aceptar el pedido y, en su caso en las condiciones particulares, se 
compromete a indemnizar y evitar a UBE COMPOSITES EUROPE cualquier tipo de reclamaciones, daños o responsabilidades, que 
pudieran surgir por defecto de las Mercancías suministradas por el Proveedor. 
El Proveedor se obliga a suscribir los seguros, según se concreta en las condiciones particulares del pedido, los cuales UBE COMPOSITES 
EUROPE considera necesarios para cubrir los riesgos a que se refiere el párrafo anterior, debiendo, a solicitud de UBE COMPOSITES 
EUROPE, facilitarle copia de las correspondientes pólizas. De igual manera, el Proveedor deberá proveer a UBE COMPOSITES 
EUROPE con las correspondientes constancias de pago de cualquier otra póliza que considere necesaria para cubrir los riesgos 
derivados del suministro de las Mercancías según se indique en el pedido. 

13. INSTRUMENTOS Y MOLDES 
Todo instrumental, componente, material, molde, plano, documentación o instrucciones, suministrados por UBE COMPOSITES EUROPE 
al Proveedor para el cumplimiento del objeto de la relación contractual existente entre UBE COMPOSITES EUROPE y el Proveedor 
correrá a riesgo del Proveedor desde que haya abandonado las instalaciones de UBE COMPOSITES EUROPE, pero seguirá siendo 
propiedad de UBE COMPOSITES EUROPE. UBE COMPOSITES EUROPE tendrá derecho a inspeccionar las instalaciones del 
Proveedor en términos razonables, para inspeccionar tales bienes. Este instrumental no será utilizado por el Proveedor salvo para los 
fines especificados, y deberá ser mantenido en buena condición, y restituido a UBE COMPOSITES EUROPE a simple requerimiento de 
éste o, en su defecto, cuando se resuelva la relación contractual que une a las partes. 

14. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
El Proveedor no podrá ceder todo ni parte de su posición contractual ante UBE COMPOSITES EUROPE, ni subcontratar su producción, 
salvo previa autorización por escrito de UBE COMPOSITES EUROPE. 

mailto:facturas.composites@ube.com
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15. CONFIDENCIALIDAD 
El Proveedor se compromete a mantener confidenciales los términos y condiciones del pedido, de las condiciones particulares, así como 
toda la información que UBE COMPOSITES EUROPE facilite al Proveedor en el marco de la relación comercial mantenida por las partes, 
incluidos los conceptos enunciados en la Cláusula 13 anterior, siempre que no sean de dominio público. El Proveedor deberá trasladar 
esta obligación a los directivos, empleados, asesores y demás personas vinculadas que deban tener acceso a esta información 
confidencial para cumplir con las obligaciones derivadas de la relación contractual entre el Proveedor y UBE COMPOSITES EUROPE. 
En cualquier caso, el Proveedor deberá responder frente a UBE COMPOSITES EUROPE del cumplimiento de esta obligación por los 
directivos, empleados, asesores y demás personas vinculadas a dicha parte, indemnizándole por los daños y perjuicios que dicha 
relevación pudiera ocasionar a UBE COMPOSITES EUROPE. 
Cualquier comunicación a terceros de información de carácter confidencial, aun cuando dicha información deba ser facilitada en 
cumplimiento de alguna normativa o a requerimiento de alguna autoridad, deberá ser consensuada previamente y por escrito por ambas 
partes. 
A la finalización de la relación contractual que une a las partes, el Proveedor deberá devolver a UBE COMPOSITES EUROPE todo el 
material provisto por esta última, así como también todas las copias realizadas, salvo una copia de la información confidencial que la 
receptora puede retener en sus archivos legales. 
Las obligaciones derivadas de esta estipulación se mantendrán en vigor aun después de finalizar la relación contractual que une a las 
partes hasta que esa información, por otro medio legal, pasara a ser del dominio público. 

16. FUERZA MAYOR 
El término fuerza mayor, tal y como se utiliza en las presentes Condiciones Generales, significará cualquier acontecimiento, accidental o 
no, que esté fuera del control de las partes, incluyendo, sin limitación, actos de gobierno o soberanía, guerra (declarada o no) o 
emergencia nacional o necesidades de defensa, disturbios, insurrección, conmoción civil, huelgas, falta de transporte, accidentes en 
fábricas sabotajes u otros disturbios, incendios, explosiones, inundaciones, epidemias, casos fortuitos o cualquier otra causa y, en 
general, cualquier otra circunstancia o situación, que esté razonablemente fuera del control de la parte que la alega. 
Las partes no serán responsables de los incumplimientos o retrasos totales o parciales en la realización de los suministros, si dichos 
incumplimientos o retrasos se deben a causas de fuerza mayor. La parte que alegue la fuerza mayor deberá comunicar tan pronto le sea 
posible a la otra parte la situación de fuerza mayor en la que se encuentra, comprometiéndose a hacer lo posible para minimizar sus 
consecuencias. Las partes cooperarán de buena fe para ajustar el cumplimiento de sus obligaciones a esta situación. Cualquier retraso 
en la entrega causado por un acontecimiento de fuerza mayor que dure más de un mes dará derecho a UBE COMPOSITES EUROPE a 
rescindir el pedido sin incurrir en ninguna obligación de indemnización en favor del Proveedor. 

17. RESOLUCIÓN 
Sin perjuicio de los demás supuestos de resolución enunciados en las presentes Condiciones Generales, en el pedido y/o en las 
condiciones particulares, UBE COMPOSITES EUROPE podrá rescindir su relación contractual con el Proveedor, parcial o totalmente, si 
las Mercancías no son conforme enteramente con los extremos exigibles conforme al pedido, las condiciones particulares y a las 
presentes Condiciones Generales. UBE COMPOSITES EUROPE podrá en tal caso realizar un contrato de cobertura para proveerse de 
bienes equivalentes por parte de tercero y, el Proveedor será responsable del sobrecoste que ello suponga a UBE COMPOSITES 
EUROPE, incluso del mayor precio. La relación contractual quedará resuelta de pleno derecho por la mera notificación extrajudicial que 
en tal sentido haga UBE COMPOSITES EUROPE al Proveedor. 

18. MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL PEDIDO. DESISTIMIENTO DEL PEDIDO 
UBE COMPOSITES EUROPE podrá, en cualquier momento, ejercitar el derecho a variar las condiciones del pedido o, en su caso, desistir 
del mismo mediante notificación por escrito al Proveedor, con al menos diez (10) días de antelación a la fecha en la que deban entregarse 
las Mercancías. Al recibo de dicha notificación, el Proveedor cancelará o realizará inmediatamente los ajustes necesarios en sus pedidos 
de materiales, instalaciones auxiliares y suministros relacionados con el pedido y, en adelante, sólo se hará lo necesario por el Proveedor 
para preservar y proteger el trabajo ya realizado, a juicio de UBE COMPOSITES EUROPE. El Proveedor permitirá tomar posesión 
inmediata de aquella parte de las Mercancías ya fabricadas y debidamente abonadas por UBE COMPOSITES EUROPE. En caso de 
desistimiento, UBE COMPOSITES EUROPE pagará al Proveedor, independientemente de los pagos que correspondan por trabajos ya 
efectuados, en concepto de daños y perjuicios, el importe de los gastos directos que, como consecuencia de la resolución del pedido, 
hayan surgido de modo ineludible para el Proveedor, siendo de éste la carga de la prueba, tanto respecto a la existencia como al carácter 
de los perjuicios surgidos, sin que por tanto corresponda el pago de indemnización adicional alguna a favor del Proveedor. Por su parte, 
el Proveedor asume la obligación de minimizar estos gastos. 

19. CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA 
UBE COMPOSITES EUROPE ha adoptado y aplica el Código Ético y de Conducta de su matriz UBE Corporation Europe (UCE) en las 
transacciones con terceros. El Proveedor declara conocer el contenido del citado Código Ético y de Conducta que se 
encuentra disponible en https://ube.es/es/descargas/ y se adhiere a los principios contenidos en el mismo, comprometiéndose a actuar 
de acuerdo con las disposiciones contenidas en él. 

20. CLÁUSULA DE COMPLIANCE Y ANTICORRUPCIÓN 
En las relaciones profesionales entre UBE COMPOSITES EUROPE y el Proveedor primarán los principios de integridad, ética y legalidad 
durante el tiempo que dure la relación entre las partes. 

El Proveedor se compromete a cumplir la normativa y legislación vigente, así como a actuar según los principios éticos y valores de UBE 
COMPOSITES EUROPE u otros equivalentes que tenga establecidos como propios. 

En este sentido el Proveedor: 

1. Asume el compromiso de tolerancia cero frente a la corrupción, rechazando cualquier acto o clase de favor que pudiera constituir 
un delito de corrupción según lo establecido en el Código Penal y en la normativa aplicable en esta materia. 

2. Dispone de medidas de vigilancia y control adecuadas para prevenir delitos, o para reducir de forma significativa el riesgo de que 
se cometan en su seno o en su nombre, especialmente cualquier tipo de soborno o conductas corruptas. 

3. No ha prometido, ofrecido ni concedido ningún tipo de beneficio o ventaja no justificado conforme a la ley o a las condiciones 
contractuales licitas para celebrar el presente contrato. 

https://ube.es/es/descargas/
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4. No está: 

i. Sujeto a sanciones, como por ejemplo mediante la inclusión en la lista de Sanciones de la Unión Europea u otras que sean de 
aplicación, ni es propiedad ni está controlado (ver nota 1 final) - ya sea individual o colectivamente - por personas físicas o jurídicas 
sujetas a dichas sanciones. 

ii. Localizado con domicilio - o en caso de persona física, residencia habitual - en un país o territorio sujeto a sanciones 
geográficas, bien impuestas por la Unión Europea o bien otras que sean de aplicación, cuyo alcance incluya el objeto de esta 
relación profesional; ni es propiedad ni está controlado por personas residentes en dichos países. (Ver nota 1 final). 

5. Garantiza que no involucrará a ninguna persona física o jurídica que se encuentre en alguna de las situaciones establecidas en 
los puntos anteriores (i) y (ii) para proporcionar los productos y/o servicios objeto de la relación profesional del Proveedor con UBE 
COMPOSITES EUROPE. 

6. Notificará a UBE COMPOSITES EUROPE cualquier cambio en las circunstancias recogidas en las disposiciones de esta cláusula 
y, asimismo, le permitirá efectuar las verificaciones necesarias para asegurarse del adecuado cumplimiento de los aspectos 
recogidos en la misma. 

7. Se compromete a respetar lo establecido en el Código Ético y de Conducta de UBE CORPORATION EUROPE, S.A.U y sus filiales, 
disponible en su página web. 

8. Se compromete a comunicar a UBE COMPOSITES EUROPE sin dilación alguna, cualquier riesgo o incumplimiento que en el seno 
o en nombre del mismo identifique, comprometiéndose fielmente a colaborar en su erradicación o esclarecimiento. 

El incumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula, en función de su gravedad, generará consecuencias razonables y proporcionadas, 
pudiendo incluso suponer la resolución del presente contrato y, en su caso, la reclamación de los daños y perjuicios causados. 

Nota 1. A los efectos de esta disposición, se entenderá por: (a) "persona", toda persona física o jurídica; (b) "ser propiedad", una 
participación en el capital del 50 por ciento o más, ya sea directa o indirectamente; y (c) "estar controlada", el derecho o la capacidad de 
dictar las decisiones, acciones y/o políticas de una entidad o su administración. 

 
21. PROTECCIÓN DE DATOS 
La Política de Privacidad aplicable a las presentes Condiciones Generales puede ser consultada por el Proveedor en 
https://www.repol.com/HTML/informe_privacidad.php 

22. JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE 
Las presentes Condiciones Generales, el pedido y las condiciones particulares se regirán e interpretarán de acuerdo con las leyes de 
España, con expresa exclusión de cualquier norma foral o especial que pudiera ser de otro modo aplicable. 
Cualquier litigio que pueda derivarse del incumplimiento de dichas Condiciones Generales y/o del pedido será sometido a los Juzgados 
y Tribunales de Castellón, con renuncia expresa por las partes a cualquier otra jurisdicción. 

 
 
 

Versión revisada diciembre 2025. 

http://www.repol.com/HTML/informe_privacidad.php
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